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REGISTRO DE ENTIDAD RECIPROCA EN EXPEDIENTE SIAF 

Si la operación a registrar (gasto e ingreso), está relacionada a una entidad del Sector Público,
se debe digitar el código de dicha entidad en el campo: “Entidad Reciproca”.
Puede darse el caso que, si el RUC registrado está relacionado a 2 ó más entidades, el campo
“Entidad Reciproca” se presenta activo, y al dar F1, se visualiza sólo las entidades relacionados
a dicho número de RUC.
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Si se identifica un error en el código consignado en el expediente SIAF y la información de
operaciones recíprocas ya migró a la web, se podrá corregir el código en la opción Registro
/Modificaciones SIAF/ Modificación de Entidad Recíproca. Previamente se debe cancelar los
cierres en la web Operaciones recíprocas.

MODIFICACIÓN DE ENTIDAD RECÍPROCA
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• Se visualizan las fases Compromisos y Determinados de los expedientes SIAF, con los Tipos de
Operación: Normal (N), Otros Gastos (OG), Gasto – Planilla (ON), Rendición de Caja Chica (RC),
Transferencia Financiera (TF), Ingresos (Y), Ingreso sin Clasificador (YC), Ingresos Transferencia (YF),
Ingreso Transferencia (YT).

• Expedientes con Tipo de Proveedor =9 Otros ó 1 RUC (siempre que este pertenezca a una Entidad del
Estado).

EXPEDIENTES A MODIFICAR
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REGISTRO / MODIFICACIONES SIAF/ MODIFICACIÓN DE ENTIDAD RECÍPROCA

• No es necesario que el expediente esté descontabilizado para realizar la
modificación de Entidad recíproca.

• Se puede realizar la modificación de Entidades recíprocas aún si la fecha del
expediente corresponde a un mes que tiene pre-cierre Financiero y
Presupuestal.

• Se puede realizar la modificación de entidades recíprocas, aún si ya tiene la
Fase Recaudado en el caso del ingreso o la fase Pagado en el caso del Gasto.



“ENTIDAD RECÍPROCA ” EN LA OPCIÓN: MODIFICACIÓN DE REGISTRO SIAF-RUC

Al modificar el RUC de un expediente de Ingresos, también se modifica el
Código de Entidad Reciproca
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La contabilización de las operaciones de gasto e ingreso, son consideradas en el proceso de
Operaciones Recíprocas, para aquellas cuentas que han sido determinadas como recíprocas
por la DGCP. Sólo estas cuentas viajan al “SIAF - Módulo Contable Web – Información
Financiera y Presupuestal en WEB”

CUENTAS CONTABLES PARA OPERACIONES RECÍPROCAS
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Si las cuentas contables tienen el indicador = “S”, el sistema los relaciona a los códigos de
entidad recíproca del expediente SIAF

VERIFICACIÓN EN EL PLAN CONTABLE
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REGISTRO DE LA ENTIDAD EN NOTAS CONTABLES

En una Nota Contable, si una cuenta contable tiene el indicador “S” y el saldo o parte del saldo
corresponde a operaciones con entidades del sector público, debe hacerse la desagregación
seleccionando la entidad recíproca y registrar el monto correspondiente.

UNIDAD DE PRUEBA
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REGISTRO DE LA ENTIDAD EN NOTAS CONTABLES

Una vez efectuado el registro de la entidad con la cuenta contable y el importe de la cuenta
seleccionada, el indicador de reciprocidad de la cuenta contable se marcará en color azul.

UNIDAD DE PRUEBA
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REGISTRO DE LA ENTIDAD EN EL ASIENTO APERTURA

Se puede seleccionar varias entidades para una sola cuenta contable, teniendo en cuenta que
la sumatoria no debe superar el monto del saldo de la cuenta seleccionada.
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CUENTAS RELACIONADAS DIRECTAMENTE A UNA ENTIDAD

En las siguientes Sub Cuentas con el indicador 'S', el Sistema no permite que se registre ninguna
Entidad, debido a que ya se encuentran directamente relacionadas a un código de Entidad (
ej.:SUNAT) :
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OPERACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS PÚBLICAS

En las siguientes Sub Cuentas con el indicador 'S', el Sistema no permite insertar ninguna Entidad,
por estar relacionadas a los códigos de Entidades Financieras Públicas:

En este caso, se debe registrar los importes correspondientes, en el campo 'Cuentas Bancarias' de la
Nota Contable.

El Saldo de los montos registrados en este campo debe ser igual al monto de la Sub
Cuenta seleccionada.

1101.03 Depósitos En Instituciones Financieras Públicas

1101.04 Depósitos En Instituciones Financieras Privadas 

1101.05 Fondos Sujetos A Restricción 

1101.06 Encargos 

1101.07 Depósitos En Instituciones Financieras No Recuperados.
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GRACIAS POR LA ATENCIÓN PRESTADA 
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